
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VENTICUATRO (24) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Ref: Proceso Divisorio. Rad. 11001310304320230020300 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 406 y s.s. del Código General del Proceso, 

el juzgado admite la demanda DIVISORIA incoada por MILTON QUINTERO 

RODRIGUEZ, WILLIAM QUINTERO RODRIGUEZ, JANETH QUINTERO DE 

SANCHEZ, MAGDALENA QUINTERO RODRIGUEZ y AMANDA QUINTERO DE 

TOVAR contra OTILIA MENDEZ DE QUINTERO, JOHN FREDY QUINTERO 

MENDEZ y MILTON ALBERTO QUINTERO MENDEZ 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos descritos en los 

artículos 289 a 292 del C. G. del P., y córrasele traslado a la parte demandada  por 

el término de 10 días. 

 

Se ordena la inscripción de la demandada en el folio de matrícula Inmobiliaria 

correspondiente al inmueble materia de división (art. 592 ibídem). Líbrese oficio. 

 

RECONÓCESE personería a la Dra. MARTHA CECILIA HERRERA ORTIZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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